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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 5o. y 137 de la Ley General en materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Manuel Vázquez Arellano. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

09 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el agregar el derecho a la memoria colectiva de las víctimas directas de los delitos de desaparición 
forzada de personas y desaparición cometida por particulares. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 29, párrafo 

segundo, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se 

trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 
COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

Artículo 5. … 
 

 

 

I. … 

 

 
II. Debida diligencia: todas las autoridades deben 
utilizar los medios necesarios para realizar con prontitud 

aquellas actuaciones esenciales y oportunas dentro de un 

plazo razonable para lograr el objeto de esta Ley, en 
especial la búsqueda de la Persona Desaparecida o No 

Localizada; así como la ayuda, atención, asistencia, 

derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de 

DECRETO POR EL QUE SE REALIZA LA SIGUIENTE 

REFORMA A LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, 

DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y 
DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS. 

Único. Se adicionan al artículo 5° numeral II y al 

artículo 137 de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas, para quedar como sigue: 

Artículo 5. Las acciones, medidas y procedimientos 

establecidos en esta Ley son diseñados, 

implementados y evaluados aplicando los principios 
siguientes: 

 

II. Debida diligencia: todas las autoridades deben 
utilizar los medios necesarios para realizar con 

prontitud aquellas actuaciones esenciales y oportunas 
dentro de un plazo razonable para lograr el objeto de 

esta Ley, en especial la búsqueda de la Persona 

Desaparecida o No Localizada; así como la ayuda, 
atención, asistencia, derecho a la 
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que la víctima sea tratada y considerada como titular de 
derechos. En toda investigación y proceso penal que se 

inicie por los delitos previstos en esta Ley, las 

autoridades deben garantizar su desarrollo de manera 

autónoma, independiente, inmediata, imparcial, eficaz, y 
realizados con oportunidad, exhaustividad, respeto de 

derechos humanos y máximo nivel de profesionalismo; 
 

 

III. a XIII. … 

 
Artículo 137. Las Víctimas directas de los delitos de 

desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares tendrán, además de los 

derechos a la verdad, el acceso a la justicia, la reparación 
del daño y las garantías de no repetición y aquellos 
contenidos en otros ordenamientos legales, los 

siguientes: 

 
I. a VI. … 
… 

verdad, memoria, justicia y reparación integral a fin 
de que la víctima sea tratada y considerada como 

titular de derechos. En toda investigación y proceso 

penal que se inicie por los delitos previstos en esta 

Ley, las autoridades deben garantizar su desarrollo de 
manera autónoma, independiente, inmediata, 

imparcial, eficaz, y realizados con oportunidad, 
exhaustividad, respeto de derechos humanos y 

máximo nivel de profesionalismo; 

 
Artículo 137. Las Víctimas directas de los delitos de 

desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares tendrán, además de los 

derechos a la verdad, la memoria, el acceso a la 
justicia, la reparación del daño y las garantías de no 

repetición y aquellos contenidos en otros 
ordenamientos legales, los siguientes: 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que 

contravengan el contenido del presente decreto. 

Gabriela Camacho   


